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AUMENTO _DE_ CAPITAL YO RE 

   

    

FORMA _DE ESTATUTOS DE - A 
    

LA — COMPARIA "GARAGES mass | 
         

DAL —C. LTDA.” .- CUANTIA: DAL GS IDAS" 0 CUANTAS 
TA 

| S/. 500.000,00 .- En la - 
A A 

  

Ciudad de Guayaquil, Re- 

pública del Ecuador , a 
    

  

los dOCe ooo días - 

9 del__mes de Noviembre de | 
    

mil novecientos setenta - 

  

11 y nueve , ante mf , DOCTORA NORM ¡A PLAZA DE G DE GAR - 

| CIA, Abogada Notaria de este cantón , compar 
á 

cieron los señores don JUAN CARLOS — FUSELLO CARLOS NUSELLO 

  

  

  

    
   
   

    

  

        
    
        

    

  

     
  

  

      

  

13 DAL 

MAU , de estado civil soltero , de tero , de profesión Eje- 

14 A 

15 cutivo , 2 nombre y en representación de tación 7 

16 Compañía “GARAGES MUSSDAL C. LTDA." , su a | 

lidad de Gerente de Ja misma , según lo acredi | 

17 

el ta con la copia de su Nombramiento debidamente 

19 inscrita que me presenta para ser copiado  más- 

20 adelante , quien obra además debidamente faculta 

21 do por Ta Junta General Extraordinaria de So - 

22 cios de la Compañía , celebrada el día primero 

o 
23 de Octubre de mil novecientos setenta y nueve; |    

    
   

  

parte Tos cónyuges señor don  COSME otra     por 
    

  

DURANGO , de estado civil casado , de - |     MUSELLO 

Profesión Ejecutivo , por sus propios derechos y Ñ 

27 señora doña MARIA TERESA DALMAU DE MUSELLO ,de | 

, estado civil casada , de profesión quehaceres A 
E A 

RVHE.- 

    

  

    

 



  

  

derechos , cuten ino _ 

24  terviene para los efectos que se indicarán más ____ 

  

   
       

  

3 adelante .- Los comparecientes de nacionalidad ecua 

y toriana , mayores de edad , con domicilio y  rest- 
          

po AA] A 

: dencia en esta ciudad de 
$ A 

Guayaquil , con la  ca- 
  

pacidad civil y necesaria para celebrar toda cla 

se de actos y contratos , a quienes de conocer- 

  

  

po —>>b o 7 
personalmente doy fé ; bién ¡instruídos en el  0b- 

      

    

ri DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS , a la 

  

proceden como ya queda indicado , con amplia 
A A A III A A 

| | 

1 entera libertad, para su otorgamiente me. presenta ' 

ron la minuta y más documentos que son del te - 

    

  

nor siguiente : SERÑOR NOTARIO : En el 
  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo , sir - 
IS A   

      

  

vase ¡incorporar una por la cual conste el AUMENTO 
16 H— A 

' DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS , que se deter 
A A 

  

      

    18) mina al tenor de las siguientes cláusulas : CLAJy 

  

19 SULA PRIMERA : OTORGANTES .- Otorgan la 

IN A 
| 

1 — CARLOS MUSELLO DALMAU , por los derechos que re - | 

_ Presenta de la Compañía "GARAGES PUSSDAL £. ro 

legal__ | 

  

  

o presente escritura pública el señor Licenciado JUAN | 

  

     
  

  

en _ su calidad de Gerente y representante 
      

      

  

de la Compañía , plenamente autorizado por la Jun 

ta General de Socios de la Compañía , celebrada 
      

en__ el local social de la misma et día primera! A A A o E   

de __Octubre_ de mil_ _ novecientos setenta y nueve 
    

Y , por otra parte el señor don COSME  MUSELLO - 
(A 
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T 2 Me 

1 DURAREO , por sus propios dercchos , acompañado 

de su cónyuge , la señora doña MARIA TERESA DAL | 
        

       

  

   

       

   

MAU- DE  MUSELLO , quien ¡interviene también por - 
  

sus propios derechos , para los efectos que Se - | 
  A A A A A O 

  

  

| 
| 

indicarán más adelante .- CLAUSULA SE - 
cl,     

A GUBDA : ANTECEDENTES _- Por escritura públiz 

ca cOtorgada ante el Notario , Doctora Norma Pla 
A 0 aan O A A ——, 

  

  

za de García , el día veintinueve de Diciembre - 
p A A A A A 

  

de mil novecientos setenta y siete , se constitu  ! 
  
  a o - $ 

! 

ta Compañía "GARAGES MUSSDAL C. LTDA." ,.- Es- 
10 A 

te escritura pública , se ¡inscribió en el Regis 

Libro de Industriales/ . . 
tro Mercantil / del cantón Guayaquil , el día once | 

¿CHO 
13 de Mayo de mil novecientos setenta y Nueve .- La y 

a y   
  

12     

  

A A A A A A 
Tr A A A A A e 

14 escritura constitutiva del contrato social fué  - 
A A A A A A A A A qx     

suscrita por sus socios que conservan hoy su cas, 
    
  

  

  

   
    
     

    
   
   

  

  

  

iSto_ _ a MO 

e lidad de tales , señores COSME MUSELLO DURANGO , 

17 MERCEDES MUSELLO DALMAU DE PERE , ANA MARÍA MU 

18 SELLO DE HEINERT , MARIA TERESA MUSELLO DE  RHEl- | 

191  NERT , COSME  MUSELLO DALMAU y JUAN CARLOS MUSE - i 
  

1 

20 LLO DALMAU , quienes son propietarios de mil  no- - 

vecientos treinta y siete, doce, doce , doce , doce 
  

  

21 AA A 
| 

227 | y quince participaciones de UN MIL SUCRES(S/. 1.000) 
A — 

23 respectivamente , que integran el capital de la - 
    

Compañía de DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000) | 
A e x_E + 

    

dividido en dos mil participaciones sociales de        

      
   

  

3 

| 
: E me) 

26 UN MIL  SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una .- Un se- | 

27 sión extraordinaria de Socios de la Compañía "6 | 

28 RAGES . MUSSDAL C. LTDA.” , celebrada el día prime | 

  

¿A A A O A A O o A



! mero de Octubre de mil novecientos setenta y - 
  

    

| nueve , la Junta General resolvió aumentar el 
  

      

      
    

     

  

    

    
   

       

     

     

capital social de la Compañía en QUINIENTOS MIL 
AAA XK 

| SUCRES [ S/. 500.000,00 ) , y reformar Tos  Estatu- 
A A A A A A A A 

  A A A A O A e 

tos sociales en el artículo concerniente al  ca- 
5 4 A A A A A A A  _ _ _—_ ——u—eea mmm   

pital social .- CLAUSULA TERCERA:AUSU 
mr A A A A A e A 5   

> MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS , con - 
  

los antecedentes expuestos , y0 , LICENCIADO JUAN  - 

CARLOS MUSELLO DALMAU , en mi calidad de 
A A A A A A 

Gerente 
9 

      
    

y vepresentante de la Compañía "GARAGES NUSSDAL 
¡O A - _— 

| C. LTDA." , plenamente autorizado por la Junta 

A 

po neral Universal de Socios de la Compañfa , cele - | 

- 

brada el día primero de Octubre de mil novecien | 
¡E . A 

/ / 

140 tos setenta y nueve , declaro : a) Que la Compa | OS SELE A O 
| 
| 

      

Ge- 

    

    

  

1 ñiía de mi representación "GARAGES MUSSDAL (€,  - 
  

LTDA." , aumenta su capital en QUINIENTOS FIL  SU- 

CRES ( S/. 500,000,00 ) , en base de la suscripción | 
17 | 
        | 

de «quintentas nuevas participaciones de UN MIL SU 

e
 

co
 

      

CRES ( S/. 1.000,00 ) , cada una , aumento que 
  A 

xo
 

4 | i ] í l ¡ 

E
Y
 

E
l
 

A 

| 

de 

o
 | | | 

lo hace en base del eporte de un bien ln - 

12
 

O
 Ln

 

im
 

i | | 1 

mueble contiguo al que actualmente es propiedad - 

L
s
 

pre
na 

o
 

ta
 de la compañtfa , que Jo hace el socio  COSPFE NU 

SELL DURANGO , y que está ubicado con frente a ] 

| y |   

: | | | | | | | | | | |   
la calle Aguirre , el mismo que está ¡identificado > 

| con la codificación Municipal número cero tres - ; 
    

cuarenta y uno - dieciocho y Qué tlene Jos  si- | 
  

    

guientes linderos , dimensiones y superficie : Por 

| 
ias 

  

á 

el Norte , 0 frente , la calle Aguirre con cinco | 

    

A O A A A A A A    



    

! metros _: Por el Sur, con propiedades que son 
     

  

      
   

del Doctor Fernando Gutiérrez Hi11 ,con , 
A E O A 

¿| Garages  MUSSDAL _C. LTDA., con treinta metros; 

      

  

por el Oeste , con propiedad que es o fué del se- 

1 
NOTARIA 7 dimensión , todo lo cual da una superficie ,según el | 

Guayaquil título de dominio de ciento setenta y cinco metros 

  

Plaza de 

QA 

cua 
Dra. Norma 8 — —_— —_—  - _— o 

García 9! drados .- Esta propiedad la adquirió el aportante, por 

compra que hizo al señor CESAR SUAREZ VARGAS MACHU- 

  

10 

     

  

     
    

    

    
   

    
    

    
    

     
     

  

   

  

  

  

  

      
    

  
  

      

  

11 CA, y señora CLARA MARIA POMBAR DE SUAREZ VAR - 

r GAS - MACHUCA según consta de la escritura 

131 Otorgada ante el Notario , Doctor Gustavo Falco - 

14 ní__Jedesma , el dieciseis de Junio de míl nove 

15 cientos cincuenta y cuatro', inscrito en el Re 

161 gistro de la Propiedad el diecinueve de Junio 

17 del mismo año .- Aporte que lo hace e] socio 

18 señor don COSME MUSELLO DURANGO , con el consenti 

19 miento de su cónyuge la señora MARTA TERESA DAL 

20 o MAU — LLOPART DE MUSELLO s b) Que en consecuen - 

cia , sumado el aumento referido , al 
21 ¿x  _—_— _ —___—_—_—u > Ñ_QQQUOXEXA A PA SÓ 

221. £ial anterior, el capital social de la 
23 _ Pasa a ser de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SU - 

> CRES ( S/. 2'500.000,00 ) dividido en dos 

KH nientas participaciones de un mil sucres cada Uu- - 

as [dm 6) Que tes avimientes mvevas perttetpncto | 
77 _ nes » de conformidad a lo expuesto en la Junta 

General de Socios de la Compañía , celebrada el 
A A A A A A A 5 e 

  A



¡ día primero de (ctubre de mil novecientos” se - 

     
    
   

      

  

    

    
    

  

   
    

      

   

2. tenta__y _nueve__son_ suscritas en su._ totalidad pe: 

el señor COSME USELLO _ DURANGO , Que las paga 3 A O 
con el aporte expresado. en el lJiteral a); d) 

  

  

    

  

  

  

  

    
    

A A 

5. Que el Estatuto de la Compañía ha sido reforma - 
AA A A A A A A A A A A A A A e 

, do en To que respecta al capital de la misma 

> en su Artículo Cuarto , el que llevará el texto 

y indicado en el Acta de Junta General Universal 

de Socios , cuya copla certificada se agrega a la 
Y _ a 

lo presente escritura pública .- CLAUSULA CUAR 
  

TA : Los socios avaluaron en la sesión de Jun AA an 

1 ta General del. primero de Octubre de mil no - | 

vecientos setenta y nueve , la aportación que ha - 
13: 
AAA 

  

    

  

La ce a la Compañía "GARAGES MUSSDAL C. LTDA.” , en 
  

este aumento de capital , el señor —COSME MUSE - 
    

  

  
    

IS A A 

eL LLO DURANGO , consistente en una. faja de terreno 
y 

17 contiguo a la propiedad de la Compañía , faja 

ls “escrita con Tinderos , dimensiones , superficie e 

1 historia de _ dominio en la cláusula anterior , 
  

la cantidad de QUINIENTOS MIL SUCRES (57. 500.000,00), 
i y 

A A 
y - UN o _ sn? ; 

a CLAUSULA QUINTA : La señora MARIA 
MA . o ee a _ __—_——— 

a TERESA DALMAU LLOPART DE MUSELLO , comparece al ' 
a o - > A e A e 

! 

| otorgamiento de la presente escritura pública de 
  

241 Aumento de capital de la Compañía "GARAGES MUSS -i 

ss DAL__C. LTDA. , para dar su expreso  consentimien 

  

| Cc. 1 ara dar _su 

| to de la aportación que hace su cónyuge. ALLAN 

27 AA EIA Eset COSAE SELLO 

981 DURANGO, manifiesta expresamente su deseo de -- | 
A XA A A A A A A 5 A A A A A A O   
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1 Sransferir como efectivamente  fransfiere ala ooo... 
    

  

Compañía  "SARAGES. MUSSDAL €, _LTDA.", _con el - 

consentimiento voluntario y libre de su  cónyu i 
A A ON AA 

ge , la señora MARIA TERESA DALMAU LLOPART DE | 
A A a A al 

| oe , ¡ 
$ MUSELLO , el bien ráiz de su propiedad , consis 

tente en una faja contigua a la propiedad de 

  

  

    

    
  

. 
4 

la Compañía , debidamente descrita en las cláu- 
¡ 

  

  

| sulas anteriores .-= CLAUSULA  SEPTIRA - 
AAA A A a 

¡ Í 
1 : 

> GASTOS .- Todos los gastos de transferencia de ___' 

ro  _la propiedad que se aporta a la compañía por___ | 
| 
1 

| 
| 

  

  

       

  

esta escritura de aumento de capital , corren a 
  

    

  

    

| 
cargo del señor COSME  MUSELLO DURANGO .- CLAU 

AX | 
  

13 SULA OCTAVA : El Licenciado JUAN CARLOS 
  

MUSELLO DALMAU , Gerente de Ta. Compañía , "GARA -= |        

    

GES MUSSDAL C. LTDA." , autoriza al Abogado Vir 

  A A e 

t 

  

        
      

16 gilio VJarrín Acunzo , para que cumpla con la de | 
  

17 bida legalización del aumento de. capital de la 

   

   

     
    

  

   

   
    

    

   

      

  

  

  

    
  

      
  

misma .- Agregue usted , señor Notario , las demás | 

18 A. 

19 cláusulas de estilo para la plena validez de - 
.. a A A A A 2 A rn o — => 

20 la presente escritura pública .=  ( firmado ) fir 

ma ¡legible del ABOGADO VIRGILIO JARRIN  ACUNZO , 
21 A A - ¿Q_IA EA AA 

22 REGISTRO NUMERO : UN MIL CINCUENTA Y SIETE .- 
o o a o a A - 0 A — 

1 

23 ( HASTA AQUI LA MINUTA ) .- NOMBRAMIEN - 
de A e a | 

TO : Guayaquil , veintiseis de Julio de mil  - | 

— = AN 
25 novecientos setenta y ocho .- Señor don JUAN  - 

ES 

RLOS MUSELLO DALMAU .- Ciudad .- Referencia : Mom 
O 26 

97 bramiento de Gerente de la Compañía "GARAGES MUSS | 
A 

4 
8 DAL C. LTDA." .- De mis consideraciones : Cúm - Ñ 

2 E



poo pleme comunicarle que en Sesión de Junta Gene .= 

      

          

      
    

    
     

      

     

    

   

  

    

    

  
    

    

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

a] ra? iaa de la Compañía "GARAGES MUSSDAL  - : A ¡prat E 1d tofiparta." tánfblta fundan 

sl C. LTDA.", celebrada el fa veinte de Julio - 

| de 011 nove ecientos setenta y ocho , se tuvo el 

A A e a 

; acierto de elegirlo para el cargo de Gerente de 
A A A A A A A A A A a 

la misma , por el primer periodo de actividades 
O A e e A 

de dos años .- Con este Nombramiento tendrá  us- 

ted la representación de la Compañía , en  for- 

A 

o ma ¡individual .- La Compañía ”"GARAGES MUSSDAL  C. 

LTDA." , se constituyó mediante Escritura Pública 
DO A A 

a otorcada ante la Notaria y DOCTORÁ MORMÁ PLAZA - 

| DE GARCIA , el veintinueve de Diciembre de 
li A A A 

| 
131 novecientos setenta y siete , e inscrita en 

| . 
la Registro Mercantil del cantón Guayaquil , el 

de Mayo de mil novecientos setenta y ocho ¿ 
Is ÓN E - 

| 
| p ma A A XA 

| 
¡ 
í tamente , ( firmado ) firma ilegible del señor don 

16 E o A tn 

COSHME  FUSELLO DURANGO , PRESIDENTE AD-HOC .- Señor 

  

           

| dan Cosme Musello Durango , Ciudad .- Impuesto 
BA 7 

| del contenido de la comunicación anterior , acepto 
19 o a 

| 

        

    

el. caroo conferido .- [( fírmado ) firma ¡lecible  - 

    

20 ll A Do ) Firma ilecible - | 

al del señor JUAN CARLOS MUSELLO DAL HAD ,- Guayaquil | 
a > o o A 

21. Julio. veintiseis_ de mil__ novecientos setenta y ochol- | l__novecientos setenf 

Ñ _ Queda inscrito este Nombramiento a fojas diecio - 
  

24 cho 111 trescientos cuarenta y c<cinco número cua 
    

tro mil. cincuenta y' seis del Registro Nercantil 
RÍ 

    A A 5 

dl y anotado bajo el número quince mil ochocientos A 

  

27 noventa y seis del Repertorio .- Quedan archivados 
e a PP A a e e A A A A A A A A A O A A A 5 

28 los certificados de Registro y Defensa Nacional .- 
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q Mo 

Í Guayagquil_, Julio treinta y uno de mil. novecien-.. 

   

  

    
   

  

enta y ocho. £l-Registrador--—Mercantitho— 

    

  

A
]
 

[ Hay un sello ) .- ( firmado ) firma ilegible del 
        

ABOGADO REGISTRA - HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
  

  

  

  

  

  

    

    
    

             

  

        
   

    
  

  

  

  

  

   

   
    

      

  

      

  

   

    

    

  

4 — A. 

| A 
5 MERCANTIL DEL CANTOL GUAYAQUIL .- CERTIFICADO | 

6! UNICO .- CERTIFICADO SOLAR PROPIO NUMERO VEINTI - | 
_OAIAá á([L—TíáAy7T7y->--=== 

] 
> —esuca un serscrenros aONENT— 1 GuamO HS 

gl PALIDAD DE GUAYAQUIL .- DEPARTAMENTO DE. RENTAS .- CÓ | 
q(<_ _  __ __ JJ 

9 digo : tres - cuarenta y uno - dieciocho .- CERTIFI 

CO : Que la propiedad de COSME FUSELLO DURANGO - 
10 A - A ad 

11 » Situada en la calle Aguirre , de la 

12 parroquia Urbana Rocafuerte de esta ciudad , se - 
a 

encuentra al día en el pago de sus IMPUESTOS - 
13 — o 

141 MUNICIPALES por el presente año .- AVALUO  COMER- | 

15 CIAL : OCHOCIENTOS TREIUTA Y CUATRO MIL OCHOCIEN | 

16 TOS SUCRES ([( S/. 834,800,00 ) .- AVALUO CATASTRAL 

17 QUINIENTOS MIL NOVECIENTOS SUCRES (s/. 500.900,00 ) 7] 
  

  

Empleados responsables de la emisión de este cer 
TA 18 

  

1 

| ¡
I
U
 

tificado .- Archivo .- ( firmado ) firma ¡legible 19 
  

Comprobado .- ( firmado ) firma ilegible Visto Bue 
20 
  

no .- [ Hay un sello ) .- ( firmado ) firma ilegi- 

l
a
d
o
 

  

del Jefe de Rentas .- RECIBO CUERPO BOMBEROS, 2) ble 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL ,-_Con_-__ 

tribución del uno y medio por mil sobre predios 
        

urbanos .- Decreto Subremo número veintitres de         
  

de mil novecientos treinta y seis .- Decre - - 
    

   

   
Enero 

A A o me A e A A 
  

e
 

Febrero veintiocho de mil novecientos cuarenta y | 
A A A 5 a 

  

AAA AA A A A O 
  A A 5 o e | 

 



po nueve .- € cero tres mil. atroci 

  

vi ocho .- Propteterio : MUSELLO COSNE Y _ SEÑORA. 
A AAA A A AA A           

        

    

  

   
    

     
    

| rección Aguirre .- Áño mil novecientos setenta 
3 > A 

4) nueve .- Codificación : Parroquia : tres .- Man 
pu mr A e - A A A 

  

      

zana : cuarenta y uno .- Solar: dieciocho .- 
Si 3 p— An A   

  

      

  

  

eo Tlúo : QUINIENTOS MIL  NOVECIENTOS SUCRES (S/.500.9 ) 

7 VALOR : SETECIENTOS CINCUENTA Y UN SUCRES , 

yo Y CINCO CENTAVOS ( S/. 751,35 ) .- NOTA : Este 

tulo no es válido si no lleva estampada la 
SN A _ A 

10 celación por la máquina registradora .- ( firmado ) 

| firma ¡legible ¿el Tesorero .- Queda agregado a | 

mi Registro el Certificado cel Registrador de la 

  

  

1 n 

13 Propiedad , El Acta de Junta General de Socios 

La: de la Compañía , celebrada el primero de 
| ¡__ ___ _ Q—A«  í _ _ Á a 

¡ . . 

IS. pre de mil novecientos setenta y nueve , 
    

ol Certificado de Alcabalas y sus adicionales , y - 
  

el. Certificado de Alcantarillado .- Los oOotorgantes 
IN A A     

me exhibieron sus respectivas Cédulas de Identi - | 

Gu
 

  

  

  

  

  

| E 
10! dad y Tributaria .- Lefda que les TuÉé pre- 

a o A - 

| sente escritura , en alta voz y de principio 
20 l— A A] 

fín, por mf, la Kotaría ,a los comparecten- | 

pl _ tes , éstos la e¿orobaron en todas y cada una - 
  

  “E de sus partes , se afirmaron y ratificaron y  - | 

o firman en uníaad de acto y conmigo la Rota - 

  

ni
 

A 
Y
 7 | 

E
 pa ¿ | ¡ | 

    

ria de todo lo cual doy fé; ENMENDADOS .- COMPA 7 

  

26 po A MUSELLO, ectos , constitutiva , DURANGO , DALMAU, 

ario AO VALE).- ENTRELIVMEAS: Líbro de Industriales (VALE). $ Si E __ A A A 
A O A A A A A A A A em al 

  
        

28    
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPARIA GARAGES MUSSDAL C. 

LTDA. 00 enero conmnamanmmo conan a | 

En la ciudad de Guayaquil, el primer día del mes de Octubre de mil 

novectentos setenta y nueve, a la hora meridiana, en el local so - 

ctal de la Compañía "GARAGES MUSSDAL C. LTDA.", ubicado en Luque - 

número ciento cuatro, se reunieron sus socios, la señora MERCEDES 

MUSELLO DALMAU DE PERE, ANA MARIA MUSELLO DALMAU DE HEINERT, MARIA 

TERESA MUSELLO DALMAU DE HEINERT, COSMEÉ MUSELLO DALMAU, JUAN CAR - 

LOS MUSELLO DALMAU y COSME MUSELLO DURANGO, los mismos que son pro 

pietarios de doce, doce, doce, doce, quince y mil novecientos trein 

ta y siete participeciones de Un mil sucres cada una, con el obje- 

to de celebrar la presente Junta General de Socios, amparados bajo 

la disposición expresa del Artículo doscientos ochenta de la Ley - 

de Compañías, toda vez que se encuentran presentes todos los so - 

cios representantes de todo el capital pagado, quienes manifiestan 

unánimemente su deseo de constituirse en' Junta General de Socios, : 

estando los mísmos de acuerdo en la realización de ella,- El efec- 

to, preside la Junta el señor Cosme Musello Dalmau, Presidente de 

la Compañía, y actúa como Secretario el Licenciado Juan Carlos Mu- 

sello Dalmau, Gerente de la misma, quien a petición del Presidente 

constata el quorum de rigor e indica que el tema a tratarse es el 

de aprobar el aumento de capital social de la compañía y la refor- 

ma de sus Estatutos .- El señor Cosme Musello Durango, toda vez = 

que le fué concedido el uso de la palabra expresa que contiguo al- 

terreno de actual propiedad de la Compañía "GARAGES MUSSDAL C.LTDA." 

él y su cónyuge son propietarios de una faja de terreno de cinco - 

metros de ancho por treinta de fondo, faja de terreno que bien po- 

dría formar un solo cuerpo con el bien raíz de la Compañfa por lo 

que, por su estrechez puede rendir más beneficio a la Compañía que 

a sus propios intereses, propone su transferencia a favor de la - 

misma, transferencia que podría efectuarse o mediante aporte para- 

el capital soctal de la compañfa o mediante venta a faver de la - 

misma.- El Ticenciado Juan Carlos Huseilo, manifiesta, que la faja



a 

de terreno de preptedad del señor Cosme HMusello Durango, debe efecti- 

vamente de formar una unidad con la actual propiedád de la Compañia y 

que reconoce, como Gerente de Ja misma, la intención que tiene el se- 

ñor Cosme Musello Durangco de que esta propiedad sea transferida a o 

nuestro favor, y ya que dentro de los objetivos de la Compañía está - 

el de negociar con inmuebles, sugiere a los señores a los señores so- 

ctos que la forma más idónea de ingresar esta faja de terreno al acti 

vo de la Compañfa, por las ventajas de caracter impositivo es median- 

te una aportación a la compañía en un aumento del capital social de - 

la misma.- Consecuentemente, sugiere a los señores soctos, se sirvan- 

resolver favorablemente en esta Junta General acerca del aumen to de - 

capital social de la Compañía .- El señor Cosme Musello Dalmau, a 

P presa que en todo caso 21 aumento de capital social de la Compañía 

  

drá ser hasta de quinientos mil sucres, dividido en quinientas cart 

cipaciones de un mil sucres cada una .- El señor Cosme Musello Duran= 

go, manifiesta que si los demás socios no desean suscribir las nuevas 

participaciones en las que podrá dividirse el aumento al capital-so - 

cial, 61 podría cubrir con la suscripción de la totalidad de las mig- 

mas.- Luego de las deliberaciones de rigor, la Junta General, resuel- 

ve : a ) Aumentar el capital social de la Compañfa en QUINIENTOS MÍL- 

SUCRES, aumento que sumado al capital social original de la Compañía-    
   

arrojará un nuevo capital de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES y bM 

Que el aumento aprobado estará dividido en quinientas participacion 

iguales e indívisibles de un mil sucres cada una ; Cc) Que la totali - 

dad de las participaciones sociales aque corresponden al aumento del - 

capital, esto es, las quinientas participaciones de un mil sucres ca- 

da una, son suscrites por el señor Cosme Musello Durango, quien para=- 

el pago del citen por ciento de las mismas aportará a la compañía el - 

inmueble de su propiedad consistente en una franja de solar de cinco- 

metros de ancho por trelnta metros de fondo, contiguo al solar de pro 

piedad de la compañfa “"GARAGES MUSSDAL C. LTDA.“, aporte que además, 

la Junta General aprueba como Forma de pago; d ) Que Ja suseripción - 

de la totalidad de las participaciones por parta del señor Cosme Muse



Vo Durango, se debe a que los demás socios de la compañía han re- 

nunciado expresamente a su derecho de preferencia de suscribir nue 

vas participactones en el aumento enunciado; e) Igualmente, la Jun 

ta General, resuelve reformar los Estautos de la Compañía en su Ar 

tículo Cuarto, correspondiente al capital soctal, artículo que re- 

zará en la siguiente forma: ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El - 

capital social de la Compañía será de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL- 

SUCRES, dividido en dos mil quinientas participaciones de un mtl - 

sucres cada una .- La compañía entregará a cada socio un certifica 

do de aportación que será suscrita por el Presidente y el Gerente- 

de la Compañía en el que constará necesariamente su caracter de no 

negociable" .- Los soctos resuelve, avaluar el aporte del bien in 

mueble que hace el señor Cosme Musello Durango a la Compañía en la 

cantidad de Quinientos mil sucres.- Finalmente los socios autori- 

zan al Licenciado Juan Carlos Musello, Gerente de la Compañía y su 

úncio representante legal para que a su nombre otorgue la corres - 

pondiente escritura de aumento de capital y reforma de Estatutos.- 

No habiendo otro tema que tratar los socios conceden un receso para 

la elaboración de la correspondiente acta .- Concluído el reseso - 

se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por todos y cada - 

uno de los socios presentes, quienes firman en unidad de acto ,- 

f.) MERCEDES MUSELLO DALMAU DE PERE.- f.) ANA MARIA MUSELLO DALMAU 

DE HEINERT, f.) MARÍA TERESA MUSELLO DALMAU DE HEINERT.- f.) COSME 

MUSELLO DALMAU.- f.) JUAN CARLOS MUSELLO DALMAU, Gerente - Secre- 

tario .- f. ) COSME MUSELLO DURANGO .- CERTIFICO : Que es fiel - 

copia de su original que reposa en el Libro de Actas ue la Compa - 

ñía al cual me remito en caso necesario .- 

Aayaquiíl, 

  

JUANACARLOS MUSELLO DALMAU 
GERENTE-SECRETARIO.
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL .. 
PI O AS SE 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

» ALCABALAS 

No "11209 | ESPECIE VALORADA s; 3.60 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
ALCABALAS 

Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

Que el señor. .COSFE. MUSELLO DURANGO 

ha abonado en esta Tesorería la suma de DOS MIL TRESCIENTIS OCHENTA Y Cinco 19/1090 

SUCRES 

según avisa NO. ooo... del Notario Sr, Dr. a NOSFA PLAZA DE GARCIA 

y el detalle siguiente. 

  

Vendedor —[OSME MUSEELO. DURANGO . o ÓN 

Comprador —Gf£ARGES MUSSAL. E, LTDA Ss... oi 

Concepto Inmuebles Lód: 3-41-18 

Calle... o Parroquia “orafuerte del Cantón Guayaquil 

Valor de la Venta S/.834 800,00 

  

Impuesto 1%/o Adicional de Alcabalas S/. 2+585,14 x 
z Xx 

Referencia nuestro recibo de Caja No. 415%8 

E CE 

. 
: Guayaquil; ufo de 197 9 
y 

a E SAM de Guayaquil 

pz HA 
GUSTAVO ILLUINGWORTA BABUENIZO 

Tesorera SS 

FS 
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CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS , 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA | No Y 50596 

TESORERIA DIL 11 CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR SJ. 20385 ibo 

He recibido de COSME MUSELLO DURANGO Y SEÑORA : . _ 

La suma depos MIL TRESCIENTOS OCHENTA 1 CINCO, 14/100. SUCRESoolArts. 358 lit» has 360 
: .. .o» e 2 a - A “o . > 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA crcadd/ pór Deetetd Eb gislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 
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Que hace a favor de * GARAGES MUSSDAL "Lo Líides 
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AN __EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
Si) DIRECCION FINANCIERA 

Ese IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DEGRETO_ Ho 305%, ÑO. No 700, DICIEMBRE 12. 1976 
CERTIFICADO No... 30 2304. POR S/. 1 

- Guayaquil, .. AA _de 197. ? = e 

Aviso No... A 7 7 Notaria No... ¿Notario A dea de area ml. 
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Que otorga: 2E0 09200 msetdo Berro SE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 2161 13 impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabaias 

Guayaquil, de Hew/ TS .. de 197 
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CENTIFICOSQue cop conh de he 

Queda inscrita el 'porte que contiene esta escritura de fojas 37.221 a 37,250, 

nánero 1.793 del Registro de Propiedad i anotado bajo el número 3.304 del Reperto= 

rio,archivándose los certificados de Registro 1 Defensa Nacional .«Guayaquil Marzo 

veintiscis de mil novecientos ochenta.- El Registrador de la Propiedad.» 

A Ca ad A 
+ 
E . oy 

+ Co 
o Al 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número RL.7492 dictada el 12 de 

Karzo de 1.980 por ol Intendente de Compañías ¿ne tomó nota del Aporte que con» 

tiene esta escritura a foja 2.518 del Registro de Propiedad de mil novecientos 

cincuenta 1 cuatro, al margen de la respectiva inscripción. Guayaquil, Marzo velan 

tíseia de mil novecientos oghenta.= El Registrador de la Propiedad.” 
E. IAS 

rr 

  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución námoro RL» 

7492, dictada el doce de marzo de mil novecientos ochenta por el veñor IN 
. 

» 
' 

TENDENTE DE COMPAÑIAS, he inscrito hoy esta escritura pública de fojas - Y 

AY 
4,140 a 4.163, número 294 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y' / 

anotada bajo el número 6.438 del Repertorio»- Guajwquil, a ocho de abril. A . o eS 

   
      

de mil novecientos ochenta.» El Registruidor Mercahtil ss. A 

ABOGADO HESTOA MIG 0 
Registrador Mérca 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, he archivado una copía duténtica de esta 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733pdic- 

tado el veinte y dos de agosto de mil novecienteS/setenta y cinco por el 

señor Presidente de la República, publicado en Al Registro Oficial número 

878 del veinte y nueve de agosto de mil 

      

    

y 

ospótentos setenta y cinco.-Gua= 

yaquíl, a ocllo de abril de mil novecióntos ochentas" 1 Registrador Mer 
7 

centil 

       O 

HET ABOGADO E REL ALSINA ARDRADE 
Registrador Fléfcantil del anión Guayaquil CiT=



“IFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código 

de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 315, se ha fijado y se    
   

  

mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, un extrac 

    

  

      

  

to de la presente escritura pública.» Guayaquil, g ocho de abril de mi 

novecientos ochenta.- El Registrador Mercantil. 

   EIO0-HEOTIRAMHÉÚTAL : ARORADE 
Registrador Mercantil del 

CERTIFICO: wue con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura 

pública a fojas 4+.861 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de    
   

    

1.978, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, a ocho de - 

   

    

ABOGADO BESTO> PAUL 
Regisirador Mercantil 

  

    


